






























































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

Abril Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 
2023-00257 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
que devengue el ejecutado de la entidad POLICIA NACIONAL 

Ofíciese  al  pagador  de  la  empresa  para  que  cumpla  con  la  medida  
aquí decretada. 

Se limita la medida a la suma de $75.000.000.oo 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en 
la cuenta de ahorros No. 0874004690 del BANCO BBVA. 

Se limita la medida a la suma de $75.000.000.oo 

Adviértasele a la entidad financiera que con los dineros retenidos deberá 
constituir certificado de depósito a ordenes del Juzgado, el cual será 
puesto a disposición del mismo dentro del término de tres días siguientes 
al recibo de la respectiva comunicación (art 593 num 4 y 10 Código 
General del Proceso). 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

2023-0257. 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se 
deduce una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 del C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO PICHINCHA S.A, en contra de JOSÉ DAVID ESCORCIA 
HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero. 
 
Por la suma de CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 50.491.672), por 
concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución con número 
60029592  
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima que para cada período certifique 
la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley del 510 de 1999 
causados desde el vencimiento de la obligación, el 6 de diciembre de 2021 y 
hasta su pago total.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que 
presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o, del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por la parte ejecutante a la Dr., LUIS 
HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ de conformidad y con las facultades del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2023-0259. 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se decreta. 

 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado posea a 
cualquier título, en las cuentas bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 
 
Se limita la medid a la suma de $68 .000.000  
 
Líbrense los oficios de ley. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

2023-0259. 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se 
deduce una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 del C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, en contra de JUAN CARLOS DUARTE 
VIASUS por las siguientes sumas de dinero. 
 
Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 
47.869.240,00) por concepto de capital contenido en el Pagaré número 
659888554 base de ejecución.  
 
Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($ 3.519.617,00) por concepto 
de interés corriente generado por el anterior capital. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima que para cada período certifique 
la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley del 510 de 1999 
causados desde el vencimiento de la obligación, el 9 de marzo de 2023 y 
hasta su pago total.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que 
presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o, del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por la parte ejecutante a la Dra., 
ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS de conformidad y con las 
facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

2023-0263.  

Sería del caso asumir el conocimiento de la presente demanda, de no ser porque 
este despacho carece de competencia para asumir su conocimiento como pasa a 
verse. 

En efecto, siguiendo la letra del Art. 26 N° 6 del Código General del Proceso, la 
cuantía en los procesos de restitución de tenencia se fijará por el valor actual de la 
renta durante el término pactado; por lo cual, según el contrato a resolver, el canon 
vigente es de $500.000 y el período 12 meses, para un total de $6.000.000, esto es, 
que su monto no supera los 40 SMLMV, lo que lo lleva a ser de mínima cuantía y 
por ello de competencia de los señores jueces civiles de pequeñas causas y 
competencia múltiple. 

Por lo anterior, y en aplicación del Art. 90 del Código General del Proceso se 
dispone. 

1. Rechazar la presente demanda por falta de competencia de este estrado 
judicial dada la cuantía del mismo. 
 
 

2. Ordenar el envío del expediente a la Oficina de Reparto para que sea 
distribuido entre los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de 
esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 
  

 
Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

2023-0265. 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 
en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 
Admitir presente solicitud incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de CASMOT INGENIERIA S.A.S.   
 
En consecuencia, se ordena la aprehensión del vehículo automotor 
dado en prenda, que se identifica con las placas No. WFD607 WFD610 

denunciado como de propiedad de la citada con las características que 
se definen en el escrito de solicitud. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin-Sección Automotores para su 
aprehensión de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 
2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado BANCO 
DAVIVIENDA S.A. su apoderado judicial o a quien estos deleguen. 
 
En el oficio, indíquese que el vehículo se debe ser llevado a uno de los 
parqueaderos que pide el solicitante y se reseñan en el escrito de 
demanda.  
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2023-0267. 

En aplicación del Art. 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, se cumpla 
con lo siguiente. 

1. Como lo exige el Art. 378 del C.G.P., allegue al expediente la escritura 
pública registrada en la que conste la obligación de entrega con carácter de 
exigible. 
 

2. Ajuste la pretensión segunda, dado que, cual se expresa en ella, y siguiendo 
la norma procesal reseñada, la citada en este pedimento no tendría el 
carácter legal que allí se da. 
 

3. Para cumplir con la determinación de la cuantía del proceso, allegue el 
Certificado Catastral que el numeral 3 del Art. 26 del Código General del 
Proceso ordena. 
 

4. Allegue la demostración de haberse cumplido con la exigencia del inciso 5 
Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. Aclare la pretensión 3 dado que no resulta compatible con el proceso de 
entrega que se pretende. 
 

6. Allegue la prueba de haberse tramitado la conciliación previa que da cuenta 
la Ley 2220 de 2020 Art. 67 y 68. 
 

7. Dese cumplimiento a los numerales 2, 4, 9, 10 del Art. 82 del Código General 
del Proceso, en debida manera. 
 

8. Alléguese el poder para actuar por el apoderado que suscribe la demanda, 
ajustado el documento a los requisitos mínimos que establece el Art. 74 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

 

 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2023-0273. 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se decreta. 

 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado posea a 
cualquier título, en las cuentas bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 
 
Se limita la medid a la suma de $75 .000.000  
 
Líbrense y tramítense los oficios respectivos. 
 

Respecto del embargo de los muebles y enseres, aclare la cuidad en la que se 
encuentran los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

 

 

 

 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

2023-0273 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se 
deduce una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 del C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de CAMILO ANDRÉS ORTIZ 
ACOSTA por las siguientes sumas de dinero. 
 
Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($49.064.831.oo) como 
capital contenido en el pagaré base de cobro número 33015592501 
  
Por los intereses de mora a la tasa máxima que para cada período certifique 
la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley del 510 de 1999 
causados desde el vencimiento de la obligación, el 17 de marzo de 2023 y 
hasta su pago total.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que 
presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o, del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por la parte ejecutante a la Dr., HERNÁN 
MANRIQUE CALLEJAS de conformidad y con las facultades del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2023-0277. 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se decreta. 

 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado posea a 
cualquier título, en las cuentas bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 
 
Se limita la medid a la suma de $84 .000.000  
 
Líbrense y tramítense los oficios respectivos. 
 

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el SMLMV que devenga el 
ejecutado en la empresa TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA  

Se limita la medida a la suma de $84.000.000. 

Líbrese y tramites el oficio al pagador de la entidad para que ponga a disposición 
los dineros mediante depósito judicial a este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

 

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

2023-0277. 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se 
deduce una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 del C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO BANCOLOMBIA S.A. en contra de JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA MARULANDA por las siguientes sumas de dinero. 
 
Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS ($55.766.305) como 
capital contenido en el pagaré base de cobro número 330090354 
  
Por los intereses de mora a la tasa máxima que para cada período certifique 
la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley del 510 de 1999 
causados desde el vencimiento de la obligación, el 9 de noviembre de 2022 
y hasta su pago total.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que 
presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o, del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por la parte ejecutante a la Dr., DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO de conformidad y con las facultades del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2023-0279. 

 

En aplicación del Art. 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, se cumpla 
con lo siguiente. 

 

A efecto de hacer un estudio completo de la letra de cambio base de cobro, 
alléguese la imagen de el reverso del documento base de ejecución. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


